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aplicable desde el 1 de julio de 2023 
 
 

 

 
Propuestas/Solicitudes: 

Solicitud de VOA y de la Secretaría de QUALIDECO 

El Licenciatario General "VOA" y la Secretaría de QUALIDECO han 

solicitado que se introduzca un plazo para la presentación de los 

informes de inspección de los Decoradores. 

 
 
 

 

Resoluciones 
QUALICOAT/QUALIDECO: 

R esolución Nº 03 / QDCC 15.03.23 

Con este pequeño ajuste, el QDCC aprobó la Hoja de Actualización Nº 

3 - Plazos para los Informes de Inspección (como Hoja de 

Actualización Nº 1), que entrará en vigor el 1 de julio de 2023. 
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Enmiendas a las Texto adicional en la sección 4.3.3 Evaluación de la  

Especificaciones: conformidad para renovar una licencia 
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- - 

 
 
 

4.3.3 Evaluación de la conformidad para la renovación de una licencia 
 

El inspector presentará el informe de inspección al titular de la licencia general o a QUALICOAT para 
su evaluación en el plazo de un mes a partir de la fecha de la inspección. 
 
El laboratorio de ensayos deberá presentar el informe de los ensayos de laboratorio al titular de la 
licencia general o a QUALICOAT para su evaluación en el plazo de tres cuatro meses a partir de la 
fecha de la inspección. 
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